CONCEPCIÓN, 1 de febrero de 2011.-
Nº  140 /  VISTOS :
los Oficios Ords. Nºs 535, 30 y 41, de 3 de diciembre
de 2010, 19 y 31 de enero de 2011, respectivamente, de la Dirección Administrativa; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1250, de 15 de diciembre de 2010; los Oficios Ords. Nºs 1288 y 39, de 15 de diciembre de 2010 y 11 de enero de 2011, respectivamente, de la Secretaría Municipal; los Certificados de Imputación Nº 331 y 11, de 29 de diciembre de 2010 y 6 de enero de 2011, respectivamente, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuestos; el Certificado de Disponibilidad Nº 1, de 18 de enero de 2011, de la Dirección de Educación Municipal; el Certificado de la Dirección de Administración de Salud, de 19 de enero del año en curso; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra l), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 4147, de 22 de diciembre de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto
1.-
Autorízase la contratación directa de seguros para los bienes de propiedad municipal y otros de las Empresas que se individualizan, por los ítems y valores que se indican, con un plazo de contratación desde 1 de diciembre de 2010 al 28 de febrero de 2011 inclusive, por un valor de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS                   ($ 18.820.248.-), IVA incluido, en atención a que habiendo realizado una licitación pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios no se recibieran oferta o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las bases y la contratación indispensable para el Municipio, según lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra l) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
	oferente
	rut
	ìtem
	ValorES CON iva INCLUÍDO

	aseguradora magallanes s. a.
	99.231.000-6
	vehículos motorizados (daños vehículo asegurado / responsabilidad civil)
	municipalidad
	241,1 U. F.

	
	
	
	dirección de Educación Municipal
	9,52 U. F.

	
	
	
	dirección de Administración de Salud
	35,7 U. F.

	
	
	bienes muebles e inmuebles (incendio y riesgos políticos)
	dirección de Educación Municipal
	328,45 U. F.

	
	
	
	dirección de Administración de Salud
	47,03 U. F.

	
	
	bienes muebles e inmuebles (robo)
	dirección de Educación Municipal
	29,56 U. F.

	
	
	
	dirección de Administración de Salud
	14,61 U. F.

	
	
	
	TOTAL
	705,97 U. F.


Decreto Alcaldicio Nº 40/2011

	oferente
	rut
	ìtem
	ValorES CON IVA INCLUÍDO

	renta nacional compañía de seguros generales s. a.
	94.510.000-1
	bienes muebles e inmuebles (incendio y riesgos políticos)
	municipalidad
	54,8 U. F.

	
	
	bienes muebles e inmuebles (robo)
	municipalidad
	13,46 U. F.

	
	
	bienes mueble edificio sede (arrendado)
	
	103,8 U. F.

	
	
	
	TOTAL
	172,06 U. F.


2.-
Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 22.10.002 “primas y gastos de seguros” del Presupuesto Municipal vigente.

3.-
Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretaria municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director Administrativo
· Archivo
CCO/yrt
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